
 
 
 
INMACULADA BEATRIZ MURGUI MUÑOZ, directora territorial de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo en la provincia de Valencia. 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que a petición del interesado/representación procesal de ***** en el expediente 
TRACI/2024/xx señalado en la sala n.º X para el día 00 de mayo de 202- a las XX horas y 
comprobado que el plazo señalado para el acto de conciliación excedería el previsto en la 
Ley jurisdiccional, teniendo en cuenta que las fechas de los señalamientos pendientes de 
celebrar y los medios humanos disponibles no permiten, en el momento presente, garantizar 
la posibilidad de efectuar un nuevo señalamiento antes de los treinta días preceptivos, se 
emite el presente certificado a los efectos previstos en el artículo 65.2 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción Social, teniéndose por terminado el 
procedimiento y cumplido el trámite, para el caso de que, efectivamente, no pudiera 
celebrarse el acto de conciliación en el plazo previsto en dicho artículo, por lo que queda 
condicionado al efectivo cumplimiento del supuesto de hecho recogido en el precepto. 
 
 

 
 
 

 
La directora territorial  

 
 

València, 
 


